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EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

VTSTOS: 
Echaratl. l7 de octubre de 2023.

El lnforme N" 13-2023-RBl\¿-RO-UOZE-GIDT-MDE/LC, lnforme N' 060-2023-lO-FCFR-MDE/LC. lnrorme N' 214-2023-
CACS-CO--OSLP-MDE/LC, informe N'1259-2023-JAMM-CUOZK-GIDT-MDE/LC, lnforme N'3951-2023-GIDT-MDE/LC-JAT,
Memorándum N" 864-2023-05LP/MOE/CRC-D, lnforme N' 0109A-2023-OSLP-MDE-CNG-lO. lnforme N'O1972-2023-05Lp-
MDE/CRC-D, lnforme N' 06-2023-MADT-RO-GIDT-MDE/LC, memorándum N' O2-2023-RLP-|O-OSLP-MDE/LC. informe N'
1480-2023 JAMl\4-CUOZK-GIDT-MDE/LC, lnforme N'4423 -2023-GIOT-MDE/LC-JAI, lnforme N' O120-2023-OSLP/MDE-
CNG-IO. lnforme N' 2073-2023-OSLP-MDE/JLFQ-D. informe N 1147-2023-UP-OPP-MDE/LC, N' ,653-2023-OPP-MDE/LC e
¡nforme N" 1 289-2023-OAJ-MDE/LC. y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad alArtículo 1940 de la Constitución Politica del Perú y su modificatoria mediante la Ley N'

30305 de Refoma Const¡tucional de los Arts 191", '194" y 203', concordante con la Ley Orgánica de Munic¡patidades
N' 27972, establece, en su Título Prelimrnar Articulo ll, Autonomia ¡,ilunicipal "Los Gobiernos Locales gozan de
autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la autonomía que Ia Constitución
Politica del Perú establece para las Municipalidades radica la facultad de ejercer actos de gob¡erno administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamienlo jur¡dico, Ia autonomia confiere a los gobiernos locales, poderes
competencias, atribuciones y recursos para la qestión y administración de su respectiva circunscripción, sin injerencra
de nadiei

OUE, MEdiANtE EI DECRETO SUPREMO N" 284-2018-EF. SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL DECRETO
LEGISLATIVO N" 1252, DECRETO LEGISLAÍIVO, QUE CREA EL SISTE¡/A NACIONAL DE PROGRAMACIÓN
MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES, en el Artículo '17. Establece ta Fase de Ejecución, (....), 17.4 Para
iniciar la fase de Ejecuc¡ón, las invers¡ones deben estar registradas en el Banco de lnversiones, contar con la
declaración de viab¡lidad o aprobación, según corresponda, y estar regisfadas en el PMI correspondiente.. 17.5 Las
mod¡ficaciones que se presenten antes de la aprobación del expediente técnico o documento equivalente proceden
únicamente en el caso de proyectos de inversión. siempre que no se modifique el obletivo central del prcyecto
contenrdo en la ficha técnica o estudio de pre rnversión. Est¿s modificaciones son registradas por la UF. '17.6 La
información resultante del expediente técnico o documento equivalenle es registrada por la UEI en el Banco de
lnversiones. 17.7 Luego de la aprobación del expediente técnico o documento equ¡valente, conforme a la normativa de
la materia, se in¡cia la ejecución fís¡ca de las invers¡ones. Y 17.8 Las modilicac¡ones que se presenlen durante la
ejecución fisica del proyecto de rnversión deben mantener la concepc¡ón técnica, económrca y dimensronamiento. Estas
modificaciones son regisfadas por la UEI antes de ser ejecutadas.

Que, Ia Oirect¡va N" 001-2019-EF/63.1, Directiva General del Sistema de Programación Multianual y Gest¡ón
de lnversiones en el art. 29 establece que Las inversiones ingresan a Ia fase de Ejecución del Ciclo de lnversión luego
de contar con la declaración de viabilidad, en el caso de proyectos de inversión, o la aprobación, tratándose de IOARR.
siempre que se encuentren registradas en el PMl" y que "La fase de Ejecución comprende la elaboración del
expediente técnaco o documento equivalente y la ejecuc¡ón fís¡ca de las inversiones". Así mismo el art. 33 señala que
.Las mod¡frcaciones durante la eJecución física de las inversiones deben ser registradas por 13 UEI anles de su
ejecución, mediante el Formato N" 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyeclos de inversión y Forrnato N'
08-C: Registros en la faee de Ejecución para IOARR, según corresponda, y siempre que se mantenga la concepción
técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión", también el referido articulo señala que "Durante la
elecución fisica de las inversiones, la L.lEl debe vigrlar permane¡rteménte el avance de las mismas, inclusive cuando no
las ejecute directamente, verificando que se mantengan las ccndiciones, parámelros y cronograrna de ejecución
previstos en los expedientes técnicos o documentos equivalenles";

Que, conforme estable la Resolución de Contraloría No 195-88-CG para obras por ejecución por
administración directa, los numerales: 3. Es requis¡to indispensable para la ejecución de estas obras, contar con el
Expediente Técnico aprobado por el n¡vel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo s¡guiente: memoria
descriptiva, espec¡ficaciones técnicas, planos, metrados, presupuesto base con su análisis de costos y cronograma de
adquisición de materiales y de ejecución de obra. En los casos que existan normas específicas referidas a la obra, se
recabará el pronunciamiento del sector y/o Entidad que corresponda. 4. La Ent¡dad debe demostrar que el costo total de
la obra a ejecutarse por admin¡strac¡ón directa resulte igual o menos al presupuesto base deducida la utilidad. situación
que deberá reflejarse en la liquidación de la obra 5 En la etapa de construcción, la Ent¡dad dispondrá de un "Cuaderno

de Obra" deb¡damente foliado y legalizado en el que se anotará la fecha de inicio y térm¡no de los trabaios, las
modif¡caciones autorizadas los avances mensuales, los controles diarios de ingreso y salida de materiales y personal,

las horas de trabaio de los equipos, as¡ como los problemas que viene afectando el cumplim¡ento de los c.onogramas
establecidos y las constancias de la supervisión de la obra.

Oue, mediante Resolución de Gerencia Mun¡cipal N" 425-2022-GM-MDEILC. se aprueba la DIRECTIVA N'
OO5-2022-GM-[¡DE/LC denominada "DIRECTIVA PARA LA EJECUCION FISICA DE INVERSIONES BAJO LA

MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI'. IA M|SMA qUE

establece en su numeral 7 4. Modificaciones en ta Fase de Ejecución F¡3ica de las invers¡ones:
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Luego de la aprobación del expediente técnico o documentos equivalentes y otorgada la compatib¡lidad
correspondiente; el proyecto de inversión o IOARR pasa a la fase de ejecuc¡ón flsica, debiendo de cumpl¡rse
estrictamente en calidad, cantidad, dentro de su presupuesto y ptazo. De manera excepcional se pueden
efectuar mod¡ñcaciones, por causas comprobadas, aceptadas, deb¡damenle justificadas y sustentadas por el
residente y con la opinión técnic¿ del inspector Siempre que se contribuya a alca¡zar la f¡nalidad de ta
inversión.
Toda modificación en la fase de ejecución fis¡ca debe contar con opinión técnica de aprobación emitida por la
OSLP y formalizada por resolución de aprobación del Órgano Resolutivo o por la Unidad Orgán¡ca que cuente
con la delegación de facultades del O R: no podrá ejecutarse el expediente técn¡co de modificaciones sino
cuenta previamente con la resolución de aprobación y el registro correspondiente en el Banco de invers¡ones;
El responsable de realizar los registros de las mod¡ficaciones en la fase de ejecución físrca de las jnversiones
es la UEl, deb¡endo registrar antes de su ejecución física. a. Formato N' 08-A Registros en la fase de
Ejecución para proyectos de inversión b. Formato N'08-C: Registros en la fase de Ejecución para IOARR;
La modificac¡ón será procedente cuando además de cumplir con los procedim¡entos y requisitos de
causalidad, justificación, sustento técnico y el expediente técnico o documenlos equivalentes de las
modificaciones con sus contenidos minimosl se mantenga la concepción técnica v dimensionamiento, en el
caso de proyectos de inversión,
();

13. Las Resoluciones aprobatorias o denegatorias. de las modificac¡ones deberán anolarse obligatoriamente en el
cuaderno de obra por el inspector. La fecha de d¡cha anotac¡ón será considerada como la fecha oficial de
comunicación al Res¡dente.
(...);

7.4.'l - Mod¡ficac¡ones habilitadas para su implementac¡ón:
'l ) Por var¡ac¡ón de metas:
Pueden estar referidas a factores productivos de infraestructura, equipamiento, mobiliario, intangibles, entre
otros, por cambios enl
Balanc€ oferta y demanda, para la contribución de la ¡inversión al cierre de brechas.
Cambios en las un¡dades de producción (referido a la propia UP)
Capac¡dad de producc¡ón
Cambios referidos a alternat¡vas tecnológicas disponibles en el mercado o la ejecución de otra alternal¡va de
solución considerada en el estudio de la etapa de formulac¡ón y evaluación (perf¡l o licha técn¡ca).
2l Por variación de plazo de e¡ecuc¡ón:
(,.. ),
3) Por actuallzac¡ón de precios
(. . );

Que, mediante lnforme N' 13-2023-RBM-RO-UOZE-GIDT-¡i]DE/LC de fecha 21 de agosto de 2023, el
Res¡dente de Obra - lng. Rómulo Bec€rra Montoya, solicita la modificación en fase de ejecución física de la inversión
de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitac¡ón y de Reposición (IOARR): "REMODELACION DE LINEA DE
CONDUCCIÓN; CONSTRUCCION DE RESERVORIO, CAPfACION DE AGUA Y UNIDADES BÁSICAS DE
SANEAMIENTO (UBS); ADEMÁS DE OTROS ACfIVOS EN EL (LA) SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO
INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE BAJO YANASHIRI, ZONAL KITENI, DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA
coNVENCtON. DEPARTAMENTO CUSCO',, CON CÓDIGO ÚNICO N'2545438, por ACfUALIZACION DE precios N'
01, expediente que se dirige al lnspector de obra para Ia evaluación y aprobación;

Oue, mediante lnforme N" 060-2023-|O-FCFR-MDE/LC, de fecha 31 de agosto de 2023, el lnspector de Obra -
lng Cesar A. Carpio Surco, previa evaluación a la solicitud em(e opinión favorable, para la modificación en fase de
ejecución física de la rnversrón de Optimizac¡ón, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR):
"REMODELACION DE LÍNEA DE CONDUCCIÓNi CONSTRUCCION DE RESERVORIO, CAPTACION DE AGUA Y
UNIDADES BÁSICAS DE SANEAI\4IENTO (UBS); ADE¡i]AS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) SISTEMA DE
SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL DE LA COMUNIDAO DE BAJO YANASHIRI, ZONAL KITENI, DISTRITO DE
ECHARAÍE, PROVTNC|A LA CONVENCTON, DEPARTAMENTO CUSCO", CON CÓDIGO ÚNICO N' 254s438. por
actualización de precios N' 0'1, señalando como causales de la MODIFICACION EN FASE DE EJECUCION FISICA N'
01 POR ACTUALIZACION DE PRECIOS (COSTO DIRECTO HH) POR GRATIFICACIONES Y ESCOTARIDAD,
DECRETO LEG|S|-ATIVO 728 Y MAYOR AS|GNACIÓN POR GASTOS INDIRECTOS sustentados en el expediente
modificado N" 01, está plenamente identilicádo y sustentado de forma y de fondo, cumple con las prerrogativas de la
normatividad vigente, Directiva N" 005-2022-GM-MDE/LC, en su titulo DISPOSICIONES ESPECIFICAS PARA LA
EJECUCIÓN DE INVERSIONES POR LA MODALIDAD DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN SU SUb t¡tUIO 7,4.5
Requisitos para la modificación del plazo de eJecución y Directiva 001-2019 EFi63.0'1 (D¡rectiva General del Sistema
Nacional de programación multianual y gestión de inversrones), por ende, a opinión de la lnspección, esta lnspecc¡ón
considera VIABLE este pedido y recomienda prosegu¡r con el trámite de aprobación del EXPEDIENTE DE
IVIODIFICACION EN FASE DE EJECUCION FISICA N' 01 por actualización de precio por un monlo de Sl. 281,886.89,
soles sumados un presupuesto total de Sl. 825,346.65, en ese sentido emite opinión favorable y recomienda aprobar
mediante acto resolut¡vo:
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Que, mediante lnforme N" 214-2023-CACS-CO--OSLP-MDE/LC de fecha 31 de agosto de 2023, et Coordinador
de Superv¡sión - Zonal klTENl - lng. Cesar A. Carpio Surco, emite opinión favorable para la aprobación de la
modificación en fase de ejecución fis¡ca de la ¡nversión de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabil¡tación y de
Reposición (toARR) 'REMODELACTON DE L|NEA DE CONDUCCTóN; CONSTRUC¿|ON DE RESERVOá|O,
CAPTACION DE AGUA Y UNIDADES BASICAS DE SANEAMIENTO (UBS)i ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL
(LA) SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE BAJO YANASHIRI, ZONAL KITENI,
DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAMENTO CUSCO". CON CÓDIGO ÚNICO N"
2545438, por actual¡zac¡ón de precios N'01, por un monto de S/ 281,88689, soles y con informe N" j2íg-2023-
JAI\4|\il-CUOZk-GIDT-MDE/LC de fecha 04 de setiembre de 2023, Coordinador de la Unidad Operativa Zonal K|TENl,
deriva a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Territorial, para el trámite de aprobación;

Que, mediante lnforme N' 3951-2023-GIDT-MDE/LC-JAT de fecha 08 de setiembre de 2023 el Gerente de
lnfraestructura y Desa.rollo Territoflal - lngeniero John Aranya Tejada, emite opinión favorable para la modificación en
fase de ejecución fisica del exped¡enle técnico de la inversión de Optrm¡zac¡ón, de Ampliación Margtnal, de
Rehabilitación y de Reposición (toARR): "REMoDELActoN DE LINEA DE CONDUCCTÓN, CONSTRUCCTON DE
RESERVORIO, CAPTACION DE AGUA Y UNIDADES BASICAS DE SANEAMIENTO (UBS)] ADEMÁS DE OTROS
ACTIVOS EN EL (LA) SISTEMA DE SANEAIi]IENTO BASICO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE BAJO YANASHIRI.
ZONAL KITENI, DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAMENTO CUSCO'. CON
CÓDIGO ÚNICO N" 2545438, por actualización de precios N" O1 , expedaente que se eleva a la Ofic¡na de Supervisrón y
Liquidación de Proyectos, para trámite de aprobación;

Que, mediante Memorándum N' 864-2023-OSLP/MDE/CRC-D, de fecha 08 de setiembre de 2023, el lng.
CELSO ROSALES CONDE - D¡rector de la Oflcina de Supervisión y Liquidación de Proyectos, solicita al lnspector de
Supervis¡ón - lng. Cesar Núñez Gut¡érrez, la evaluación y opin¡ón al exped¡ente de modificación en fase de ejecucrón
fisica del expediente técnico de la inversión de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposicrón
(IOARR): "RE¡iIODELACION DE LiNEA DE CONDUCCIÓN; CONSTRUCCION DE RESERVORIO, CAPTACION DE
AGUA Y UNIDADES BÁSICAS DE SANEAMIENTO (UBS), ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (TA) SISÍEMA DE
SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL DE LA COi'UNIDAD DE BAJO YANASHIRI, ZONAL KITENI, DISTRITO DE
ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION. DEPARTAMENTO CUSCO', CON CÓDIGO ÚNICO N'2545438, POr
actualización de precios N" 01,

Que, mediante lnforme N" 0109A-2023-OSLP-MDE-CNG-lO, de fecha 22 de setiembre de 2023, el lng. Cesar
Núñez Gutiérrez - lnspector de Obra, remite el expediente de modificac¡ón en fase de ejecución f¡sica del expediente
técnico de la invers¡ón.de Optimizacrón, de .Amphac¡ón Marginal, de Rehabilitación y de Reposic¡ón (IOARR):
"REMODELACION DE LINEA DE CONDUCCION, CONSTRUCCION DE RESERVORIO. CAPTACION DE AGUA Y
UNIDADES BÁSICAS DE SANEAMIENTO (UBS); ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) SISTEMA DE
SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL DE LA CO¡/UNIDAD DE BAJO YANASHIRI, ZONAL KITENI, DISTRITO DE
ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAMENTO CUSCO', CON CÓDIGO ÚNICO N" 2545438, POr
actual¡zación de precios N' 01, DECLARANDO OBSERAVDO, por no cumplir con los lineamientos internos de la I\4DE;

con lnforme N' 01972-2023-OSLP-MDE/CRC-D. de lecha 22 de setiembre de 2023. el D¡rector de la Oficina de
Supervisión y Liquidación de Proyectos, devuelve al área usuaria con las observaciones del Supervisor de Estudios:

Que, mediante lnforme N' 06-2023-MADT-RO-GIDT-MDE/LC de fecha 27 de setiembre de 2023, el Residente
de Obra - lng. ¡rlarco Antonio Díaz Tuero, remite el levantamrento de observaciones de la modificación en fase de
ejecución fís¡ca de la inversión de Optimización, de Ampliación l\4arginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR):
"REMODELACION DE L|NEA DE CONDUCCIÓN; CONSTRUCCION DE RESERVORIO, CAPTACION DE AGUA Y
UNIDADES BÁSICAS DE SANEAMIENTO (UBS); ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) SISTEMA DE
SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE BAJO YANASHIRI, ZONAL KITENI, DISTRITO DE
ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAMENTO CUSCO', CON CÓDIGO ÚNICO N' 2545438, POT

actualización de precios N'01, para la evaluac¡ón y aprobación; mediante memorándum N" 02-2023-RLP-|O-OSLP-
MDE/LC, de fecha 26 de setiembre de 2023, el lnspector de Obra - lng. Ricardo Luna paredes, autoriza al Residente de
obra realizar el trám¡te de aprobación habiéndose levantado las observaciones de acuerdo a las normas internas de la
entidad y normas vigentes; y con informe N' 1480-2023-JAMM-CUOZK-GIDT-MDE/LC de fecha 28 de setiembre de
2023, Coordinador de la Unidad Operativa Zonal KlTENl, der¡va a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Territorial,
para el trám¡te de aprobación;

Que. mediante lnforme N'4423 -2023-GIDT-MDE/LC-JAT de fecha 29 de setiembre de 2023 el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Terrilorial - lngeniero John Aranya Tejada, em¡te opinión favorable para la modificación en
fase de ejecución ffsica del expediente técnico de la inversión de Optimización, de Ampliación Marginal, de
Rehabititación y de Reposición (toARR): "REIiIoDELACION DE LíNEA DE CONDUCCIÓN; CONSTRUCCION DE
RESERVORIO, CAPÍA.CION DE AGUA Y UNIDADES BASICAS DE SANEAMIENTO (UBS); ADEIúAS DE OTROS
ACTIVOS EN EL (LA) SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL DE tA COMUNIDAD DE BAJO YANASHIRI,
ZONAL KITENI. DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARÍAMENTO CUSCO", CON
CÓDIGO ÚNICO N' 2545438, por actualización de precios N" 01, expediente que se eleva a la Ofcina de Supervisión y

Liquidación de Proyectos, para trámite de aprobacióni

Que, mediante lnforme N" 0120-2023-OSLP/MDE-CNG-|Q de fecha 01 de octubre de 2023, el lng. Cesar,
Núñez cutiérrez - lnspector de Obras, remite el expediente de modificación en fase de ejecución física del expediente
técnico de la inversión de Opt¡mización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR):
"REMOOELACION OE LINEA DE CONDUCCIÓN: CONSTRUCCION DE RESERVORIO. CAPTACION DE AGUA Y
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UNIDADES BASICAS DE SANEAMIENTO (UBS)i AOEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) SISTEMA DE
SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL DE LA CO¡'UNIDAD DE BAJO YANASHIRI, ZONAL KITENI. DISTRITO DE
ECHARATE. PROV|NC|A LA CONVENCTON, DEPARTAMENTO CUSCO", CON CóDtcO úN|CO N.2545438, por
actualización de precios N' 01, con el siguiente sustento:

();
De la mod¡ficac¡ón en fase de e¡ecuc¡ón f¡sica Por actual¡zac¡ón de prec¡os N". 01.. El residente de obra, materia del presente ¡nforme de mod¡f¡cac¡ón por actual¡zación de precios N". 01, solícita
una pr¡mera modificación con incremento presupuestal por ¡a siguiente causal:
"Por aha de precios de matsriales de construc¿idn en €l proceso de ejecucidn de obra respecto a los prccios aprobados en el expediente técniLu quE

finalmenh ponen en resgo la conclusidn de obra SiendD necesariola asrqna[ión de mayor presupuesto a eleclos ¿e concluirelproye 0 de conlrucciún delsistema de

saneamiento básic0 ru¡alen la comunidad de bajn Yanashid ¡onal l(iteni"

El incremento presupuestal por actualización de precios de insumos y actualizacaón de los gastos indirectos,
está cuantificado en S/. 281,886 89, se t¡ene en el cuadro:

^cIU¡¡ 
r¿r\con Lf lJRroos

¡tt¡Uñrt¡to 0a !1100 Da

ot¡¡ cottcl,¡ou Lü¡00

IOTAI ÁCIUAIIIACION D' PTTCIOI N"OI I 75,2553

Presupuesto mod¡fiacado:

Conclusión: La modificación en fase de ejecución física por actualización de precios N'01 solicitado por el
residente del proyecro. 'REi,iloDELAcloN DE L|NEA DE CONDUCCTÓN: CONSTRUCCTON DE RESERVORTO,
CAPTACION DE AGUA Y UNIDADES BASICAS DE SANEAMIENTO (UBS); ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN
EL(TA) SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE BAJO YANASHIRI, ZONAL
KlTENl, DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION. DEPARTAMENTO CUSCO", actual¡zación de
precios N". 01, como consecuencia del alza de precios de materiales de construcc¡ón, servicios y mano de obra. lncluye
la actualización de los gastos operat¡vos, que finalmente genera la ampliación presupueslal N' 01, hasla por la suma
de s/. 281,886.89 (DOSCIENTOS OCHENÍA Y UN i/ L OCHOCTENTOS OCHENTA Y OCHO CON 89/100 SOLES. La
presente solicitud cuenta con justificacrón técnica y legal, documentos probatorios tales como el Acta de lnicio de obra,
O/C generadas para la adquisición de insumos para proyectos de la zonal de Kiteni. Por cuanto esta lnspección de
obras, declara CONFORME la modificación en fase de ejecución física por actualización de precios N' 01, y
recomienda proseguir con la aprobación resolutiva

Que, mediante lnforme N' 2073-2023-05LP-MDE/JLFO-D, de fecha 05 de octub¡e de 2023. el lng. José Lu¡s
Farfán Quintana - Director de la Ofic¡na de Supervis¡ón y Liquidación de Proyectos, APRUEBA la mod¡flcación en fase
de ejecución fisica del expediente técnico de la invers¡ón de Optimización, de Ampliación l\¡arginal, de Rehab¡litación y
dE REPOSiCióN (IOARR): "REMODELACION DE LINEA DE CONDUCCIÓN; CONSTRUCCION DE RESERVORIO
CAPTACION DE AGUA Y UNIDADES BASICAS DE SANEAMIENTO (UBS); ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL
(LA) SISTEMA OE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL DE LA COI/IUNIDAD DE BAJO YANASHIRI, ZONAL KITENI,
DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION. DEPARTAMENTO CUSCO'. CON CÓDIGO ÚNICO N"
2545438, por actualización de precios N' 01,

Que, mediante el informe N '1'147-2023-UP-OPP-MDE/LC de fecha 10 de octubre de 2023, la Econ. Braul¡a E.
Díaz Jiménez - Jefe de la Unidad de Presupuesto remite la modificación en la lase de elecución f¡srca de la rnversrón de
Opt¡mización, de Ampliac¡ón Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR) 'REMODELACION DE LINEA DE
CONDUCCIÓN; CONSTRUCCION DE RESERVORIO, CAPTACION DE AGUA Y UNIDADES BASICAS DE
SANEAMIENTO (UBS); ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO
INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE BAJO YANASHIRI, ZONAL KITENI, DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA
coNVENCtON DEPARTAMENTO CUSCO", CON CÓDIGO ÚNICO N' 2545438, por actualización de pfec¡os N' 01,
señalando que si cuenta con disponibil¡dad presupuestal hasta por la suma de S/. 281,886.89 (doscientos ochenta y un
mil ochocientos ochenta y seis con 89/100 soles), con cargo a la fuenle de flnanciamiento s-recursos determinados -
rubro 18. canon sobre canon, regalías, renta de aduanas y partic¡paciones y con inlorme N" '1653-2023-OPP-MDE/LC,
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de fecha 10 de octubre de 2023, el Econ. Carlos Cuenca Portilla - Director de la Oficina de Planeamiento y
Presupueslo, deriva el informe de opinión favorable de d¡sponibilidad de crédrto presupuestario a la Gerencia Munic¡pa¡,
para la aprobación de la modificación en fase de e¡ecución fisica del Pl, y esta Gerencia, con Proveido N" 12441, rcmite
a la Of¡cina de Asesoría Jurídica, el expediente de modificación, para el pronunciamiento tegal;

Oue, mediante informe N' 1289-2023-OAJ-MDE/LC, de fecha 17 de octubre de 2023, et Abg. Oscar Luque
Cutipa - Direclor de la Oficina de Asesoria . J uridrca, previa a la revisrón de los antecedentes y de la normat¡va
corespondiente, OPINA oor la APROBACION. del expedrente de modificación en fase de ejecución física de la
inversión de Optimización. de Ampliación Marg¡nal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR): "REMODELACTON DE
LINEA DE CONDUCCION: CONSTRUCCION DE RESERVORIO. CAPTACION DE AGUA Y UNIDAOES BÁSICAS DE
SANEAMIENTO (UBS)] ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO
INTEGRAL DE LA COMUNIDAD OE BAJO YANASHIRI, ZONAL KITENI, DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA
CONVENCION, DEPARTAMENTO CUSCO', CON CóD|GO úNICO N'2545438, por actuatización de precios N. 01,
por la suma de S/. 281,886.89 (doscientos ochenta y un mil ochoc¡entos ochenta y seis con 89/100 soles); y
RECOMIENDA, a la Gerencia Mun¡cipal la Aprobac¡ón mediante acto resolutivo conforme a la delegación de facultades;

Oue, en atención al numeral 85.1), aniculo 85o del TUO de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General, se desconcenka ¡a titu¡aridad y eiercic¡o de competencias del Alcalde a la Gerencia Mun¡cipal, ello mediante
Resolución de Alcaldia N' 246-2023-A-MDEiLC, de fecha 21 de julio de 2023, se ha delegado funciones admiñistrativas y
resolutivas al Gereñte Municipali en el artículo segundo, numeral 5'1.- Aprobar mediante Resoluc¡ón las mod¡ficac¡ones de
Proyectos de lnversióñ en la fase de ejecución, sea por adm¡nistración direcla o ¡ndirecta (ampliaciones de plazo, ampl¡aciones
de presupuesto, cambio de modalidad y lodos los demás actos que deben ser emilidos respecto de proyectos de ¡nversión,
act¡vidades de mantenim¡ento e IOARR, de corresponder estas dos últimas). Debiendo dar cuenta al Despacho de Alcaldia, y
Estando al TUO de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo General; en virtud de los considerandos expuestos,
y en uso de las atribuciones conferidas por el Titular de la Enlidad, y la Ley No 27972 - Ley Orgánica de ¡runicipalidades y en
cumplimiento de las normas vigentes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR con ef¡cac¡a ant¡c¡pada, la mod¡f¡cación en fase de ejecuc¡ón fisica de la
inversión de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR): "REMODEI-ACION DE
LiNEA DE CONDUCCIÓN: coNsTRUccIoN DE RESERVoRIo. cAPTAcIoN DE AGUA Y UNIDADES BASICAS DE
SANEAMIENTO (UBS); ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO
INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE BAJO YANASHIRI, ZONAL KITENI, DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA

boNVENCION, DEPARTAMENTO CUSCO", CON CÓDIGO ÚNICO N' 2545438, por actualización de precios N' 01,
la suma de S/. 281,886.89 (dosc¡entos ochenta y un mil ochocientos ochenta y seis con 89/100 soles)de acuerdo al
iente detalle

Actual¡zación de precios N'01:

ARTICULO SEGUNOO. - DISPONER, a la Gerenc¡a de lnfraestructura y Desarrollo Territorial, efectuar las acciones
que corresponden al regislro de modiñcaciones que presentan durante la fase de ejecución de inversiones (ejecuc¡ón
fís¡ca) del Pl, conforme a las normas de lnvierte pe, bajo responsabilidad.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, SE DISPONE, a la Ofcina de Tecnologias de la lnformación y Comunicaciones,
la publicación de la presente resolución en la página web de la Municipalidad Dislrital de Echarati, de conformidad y en
cumplimiento a lo prescrito por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

REGISTRESE, E Y CUMPLASE.
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